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_=aio. Sr. Superintendente general de la 

e  del Reino me previene con fecha de 
Peste mes haga entender á los Sub- 
E os y Justicias de mi distrito que desde 
P  Julio próximo no se tendrán por vá-

>s 3  as pasaportes que los de la Policía,
'E en los términos que previene el R e - 
E o de dicho ramo, encargándome cui- 
i izmente de que en todos los pueblos 

surtido necesario de aquellos. L o  
o á Ym d. para su noticia y cum-

EO , y para qué á la mayor breve-
' E informe de los pasaportes que pueda 

°: e  ■ , en caso que los que Ym d. tenga 
E n suficientes.

“  %  guarde á Ym d. muchos años. G ra - 
de Junio de 182,4.

cftanuef efe Star ico.
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INTENDENCIA DE POLICÍA 
D E  L A

PROVINCIA DE GRANADA.
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JLLl lim o. Sr. Superintendente general de la 
Policía del Reino me previene con fecha de 
22 de este mes haga entender á los Sub
delegados y Justicias de mi distrito que desde 
i." de Julio próximo no se tendrán por vá
lidos mas pasaportes que los de la Policía, 
según y en los términos que previene el R e
glamento de dicho ramo, encargándome cui
de eficazmente de que en todos los pueblos 
haya el surtido necesario de aquellos. L o  
que digo á Vmd. para su noticia y cum
plimiento, y para que á la mayor breve
dad me informe de los pasaportes que pueda 
necesitar , en caso que los que Vmd. tenga 
no fuesen suficientes.

Dios guarde á Vmd. muchos anos. G ra
nada £ %  de Junio de 1824-

‘vílanuei de S t arico.




